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Resolución AN N° 21377-ELEC
(jueves 19 de febrero 2026)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL INFORME INDICATIVO DE DEMANDA 2026-2046 PRESENTADO POR EL CENTRO
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AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PUBLICOS

Resolución AN N" 21377-Elec Panamá, 19 de fet¡rero ¡Je 2026

Por la cual se aprueba el Informe Indicativo de Demanda 2026-2046 presentado por el Centro
Nacional de Despacho.
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L364 lnformación suministrada por Plásticos Generales

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Plásticos Generales r)¡e:¡3i ,.rs

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: ¡ ilcir¡r¡ '

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir ¡ustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 364 se muestran los datos suministrados por Plásticos Generales para sus

Clientes Totales.

400 ry

Tabla 364.

Datos para ellnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Plásticos Generales

Periodot 2026-2046
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1.365 lnformación suministrada por PH Acqual

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Ph Acqual I r"s( t t
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas tÍpicar ¡ le r..r.

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, redlizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 365 se muestran los datos suministrados por Ph Acqual para sus Clientes

Totales.

Tabla 365.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: PH Acqual
Periodo:2026-2046
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't.366 lnformación suministrada por PH Dream Plaza

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Ph Dream Plaza

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar

máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

rl _i ,l

,t,.,..,
s

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar obseryaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos siiministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 366 se muestran los datos suministrados por Ph Dream Plaza para sus Clientes

Totales.

Tabla 366.

Datos para ellnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor; PH Dream Plaza

Periodot 2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Ph Torre Global 'r:¡',r
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar r l,-' r¡,
máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 367 sé muestran los datos suministrados por Ph Torre Global para sus Clientes

Totales.

Tabla 367.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: PH Torre Global

Periodot 2026-2O46
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1.367 lnformación suministrada por PH Torre Global
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Ph Los Andes Mall ¡,:r . t
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: / l,-. )..,

máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con Ios datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilÍzada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 368.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: PH Los Andes Mall
Period,ot 2026-2046

40/ry

1.368 lnformación suministrada por PH Los Andes Mall

En la Tabla 368 se muestran los datos suministrados por Ph Los Andes Mall para sus

Clientes Totales.
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1.369 lnformación suministrada por PH Ocean Business Plaza

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Ph Ocean Bur tr r'i')
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene 't r, rl
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 369 se muestran los datos suministrados por Ph Ocean Business Plaza para sus

Clientes Totales.

Tabla 369.

Datos para el lnforme lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: PH Ocean Business Plaza

Periodo:2026-2046
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1.370 lnformación suministrada por Edificio PH Panamar

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Edificio Ph Panan:r ¡ ,:
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv i ii¡ Lr.
demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

t,

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificada mente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información reciüida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyecc¡ón suministrada fue utilizada en Ia confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 370 se muestran los datos suministrados por Edificio Ph Panamar para sus

Clientes Totales.

Tabla 370.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Edificio PH Panamar

Period,oi 2026-2046
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1.371 lnformación suministrada por PH Plaza del Este

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Ph Plaza Del Este 1...s .1

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: r l,r r..,

máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 371 se muestran los datos suministrados por Ph Plaza Del Este para sus Clientes
Totales.

T ahla 371.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: PH Plaza del Este

Periodo:2026-2046
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1.372 lnformación suministrada por PH Regalia Tower

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Ph Regalia Tower 1,.'s ,l
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar , I,r r.1,

máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir .iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 372 se muestran los datos suministrados por Ph Regalia Tower para sus Clientes
Totales.

labla 372.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: PH Regalia Tower
Periodo:2026-2046
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1.373 lnformación suministrada por The Ocean Club

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, The Ocean Club
proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de energía, curvas típicar
máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.

r l¡ r.r,

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 373 se muestran los datos suministrados por The Ocean Club para sus Clientes
Totales.

Tabla 373.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: The Ocean Club

Petiod,o:2026-2046
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I .374 lnformación suministrada por PH Vitri Tower

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Ph Vitri Tower ,t:r; rt

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar t l,: rt.
máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de Ias Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 374 se muestran los datos suministrados por Ph Vitri Tower para sus Clientes

Totales.

Tabla 37 4.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: PH Vitri Tower
Periodo:2026-2046
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suminlstrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 375 se muestran los datos suministrados por Asamblea De Propietarios Ph

Yacht Club Tower para sus Clientes Totales.

Tabla 375.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Asamblea de Propietarios PH Yacht Club Tower
Periodo:2026-2046

4ilry
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energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) año
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1.376 lnformación suministrada por Plastiglas, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Plastiglas, S.A. ¡: r'; r,

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típical 1,.. r,.,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

,s

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 376 se muestran los datos suministrados por Plastiglas, S.A. para sus Clientes

Totales.

Tabla 376.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Plastiglas, S.A.

Periodot 2026-2046
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1.377 lnformación suministrada por Plaza La Felicidad, S. A.

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda. Plaza La Feli r¡ 1¡. I
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de en€ ¡t r, r.r,

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En Ia Tabla 377 se muestran los datos suministrados por Plaza La Felicidad, S. A. para sus

Clientes Totales.

labla 377.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Plaza La Felicidad, S. A.

Periodo:2026-2046
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1.378 lnformación suministrada por PH Parque del Mar I

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Ph Parque Del Ma

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

t'
iír

o

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por Io que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 378 se muestran los datos suministrados por Ph Parque Del Mar I para sus

Clientes Totales.

Tabla 378.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: PH Parque del Mar I

Periodo:2026-2046

44ry

I 205 I .!65 I ¡165 I .!65

|- ,oT--f-¡¡ ú --f-4¡t--f-.6 o---]
I 20ú I .6.2 I 4.2 I 6.2

l---,M---¡---n,'i

| ,o1, | 17tr | .776 | .7t.
| ?úr I .3,. | .3r. | .3!.
I 2ú¡ I ..M I .á36 I .336

f--lo¡r--f-¡¡*--T--¡¡¡6--T--¡s-ao-

| ¡165 | ¡r65 | 110¡ | .165
I .rú I .re I .r.6 I .re

f --¡ll3--f -ñ-ER--f -¡]5¡--f -.r 55+
I .3q I ¡3v I .re. I ¡3q

t .1qq 
-1 r.'.--f-a,6-Ir,6-

| 157r | .57r I ¡r7r I 457r
I .60r I ¡60r I 605 I .605

l--ñi-t--f-c-¡l--f-6r--f-¡6.---'l
| .72\ | n2i | 17 21 | n2\ |

| .111 | .111 | 17n I n.t I

| .116 | .11. | .1tB | 17tl

| .3rG | .a$ I r! r€ I ¡!a6

| ¡'06 I ¡rr. I .ra6 | r¡2 ]5
I .r13 I .2rr I .2r. I 5ú!2

f --¡¡]?--f -¡!rrT=j7-] -lt jql
I .á7r I .57r I .t7r I qr7. l
--E.6r--F -.6 or---T- -cnt-f ¡Rt3¡- 1I 412 I .612 I ..42 I 55700 I

f--¡; ¡ --f-¡tri--f-¡t --f-Eri-

l¡ñm I ¡3ú 1..6 l*rl

I 1! 16 I .316 I .¡r€ I 5!6 ]0 I

___11-!L
___11!!-
---¡::io

-;:r
-ffi
---t1l!--
___!I!_
___1!-9!-
---!!t3-___l!-!!_
___u.4_
-Jl!-___!l,lt_
___LgJL

aF I 3.D r----E;----r---r--T--ú-ñT-'l
| ¡!65 L .!65 I ¡ee05

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69AF348F2DE37



No. 30478 A Gaceta Oficial Digital, lunes 9 de marzo de 2026 18

1.379 lnformación suministrada por Polyenvases S. A

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Polyenvases S. A
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

; l¡ r..,

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 379 se muestran los datos suministrados por Polyenvases S. A para sus Clientes

Totales.

Tabla 379.

Datos para el lnforme lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Polyenvases S. A
Periodoi 2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Autoridad Del Cana

- Planta Potabilizadora Mendoza - Pasivo presentó las proyecciones de crecir
demanda, consumo de energía, curvas típicas y demanda máxima, para lo
veintiún (21J años.

EI CND en cumplimÍento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En la Tabla 380 se muestran los datos suministrados por Autoridad Del Canal De Panamá -

Planta Potabilizadora Mendoza - Pasivo para sus Clientes Totales.

Tabla 380.
Datos para ellnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Autoridad del Canal de Panamá - Planta Potabilizadora Mendoza - PASM
Pertodot 2026-20+6

1.380 lnformación suministrada por Autoridad del Canal de Panan ¡l
Planta Potabilizadora Mendoza - PASIVO

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.
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1.381 lnformación suministrada por Panama Ports Company - Bal ¡'

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Panama Ports '.,.rr ,,r

Balboa presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo re,:.-',_

curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En Ia Tabla 381 se muestran los datos suministrados por Panama Ports Company - Balboa
para sus Clientes Totales.

Tabla 381.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Panama Ports Company - Balboa

Pertodoi 2026-2046

¿+N

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.
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1.382 lnformación suministrada por Panama Ports Company - Cri: t

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por Io que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 382 se muestran los datos suministrados por Panama Ports Company - Cristobal
para sus Clientes Totales.

Tabla 382.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Panama Ports Company - Cristobal
Periodo:2026-2046

___-?!!L _-4L!lL __¿!.q!!L --¡5t7r

Mediante el formulario del lnforme lndicativo de Demanda, Panama Ports '..rr ,,')

Cristobal presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, 66¡¡5¡¡¡6 l¡ ,1 +.',-

curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.383 lnformación suministrada por Pricesmart Brisas del Golf

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Pricesmart Brir il r,¡ .rf
presentó las proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de ene ,r r, r;'

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 383 se muestran los datos suministrados por Pricesmart Brisas Del Golf para

sus Clientes Totales.

Tabla 383.

Datos para el lnforme Indicaüvo de Demanda

Participante Consumidor: Pricesmart Brisas del Golf
Petiodo:2026-2046
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1.384 lnformación suministrada por Pricesmart Costa Verde

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Pricesmart ( r, it.

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene 'r r,

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

(e

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 384 se muestran los datos suministrados por Pricesmart Costa Verde para sus

Clientes Totales.

Tabla 384.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Pricesmart Costa Verde
Periodo 2026-2046
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1.385 lnformación suministrada por Pricesmart Panamá

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Pricesmart Panar ), ¡ ':
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv t l¡ 11.

demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con Ios datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 385 se muestran los datos suministrados por Pricesmart Panamá para sus

Clientes Totales.

Tabla 385.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Pricesmart Panamá

Periodoi 2026-2.046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Pricesm¡ r'

Administrativas presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda,,
energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) año

n s

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 386 se muestran los datos suministrados por Pricesmart Oficinas

Administrativas para sus Clientes Totales.

Tabla 386.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Pricesmart Ofi cinas Administrativas
Periodot 2026-2046
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1.387 lnformación suministrada por Pricesmart Santiago

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar obseryaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 387 se muestran los datos suministrados por Pricesmart Santiago para sus

Clientes Totales.

Tabla 387.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidori Pricesmart Santiago

Petiodot 2026-2046
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demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.
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1.388 lnformación suministrada por Pricesmart Vía Brasil

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Pricesmart Vía Br¿ i,l I 'l
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv r lir'(.1.
demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

6

El CND en cumplimiento de [o establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 388 se muestran los datos suministrados por Pricesmart Vía Brasil para sus

Clientes Totales.

Tabla 3BB.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Pricesmart Vía Brasil
Periodoi 2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Pricesmart Villa De L, rs^ i r , s

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene ,r r, u,

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 389 se muestran los datos suministrados por Pricesmart Villa De Las Fuentes

para sus Clientes Totales.

Tabla 389.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Pricesmart Villa De Las Fuentes

Periodot 2026-2046

485ry

L389 lnformación suministrada por Pricesmart V¡lla De Las Fuent+'

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.390 lnformación suministrada por Productos Maribel, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Productos I ':', i t r . \.
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene rl ,, ,r'

típicas y demanda máxima, para los siguientes ve¡ntiún (21) años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modiñcaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos;

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 390 se muestran los datos suministrados por Productos Maribel, S.A. para sus

Clientes Totales.

Tabla 390.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Productos Maribel, S.A

Periodo 2026-2046
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1.391 lnformación suministrada por Procesadora industrial de Car n A

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Procesadora Ir r¡ -rs r r

Carnes, S.A. presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consum( 1! . +,',

curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 391 se muestran los datos suministrados por Procesadora Industrial De Carnes,

S.A. para sus Clientes Totales.

Tabla 391.
Datos para el Informe lndicatiyo de Demanda

Participante Consumidor: Procesadora industrial de Carnes, S,A

Periodo ?026-2046
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1.392 lnformación suministrada por Producción Panameña de Hie ,:. , ,'

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Producción Panamr ri ,[ : r ].

S.A. presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enr '¡,1, r:'

típicas y demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (21J años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 392 se muestran los datos suministrados por Producción Panameña De Hielo,

S.A. para sus Clientes Totales.

Tabla 392.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Producción Panameña de Hielo, S.A

Periodot 2026-2046

4AB ry

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de Ios siguientes pasos:
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1.393 lnformac¡ón sum¡nistrada por Prolacsa

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Prolacsa tr-(sr lt
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: , l,: rl,
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En la Tabla 393 se muestran los datos suministrados por Prolacsa para sus Clientes Totales

Tabla 393.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Prolacsa

Periodo:2026-2046

4á? ry

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

l^ño IÉ,. li.bli.nlarl li¡ry IJun IJur l^o. le, lod

I 203r I rM¡2 I r&¡2 I r&.2 I re.2 I r...2

ffi| 20¡! | 'r¡., | $¡.2 | ,r¡o | ,3..2 | ,6r.,
| 2o17 | ia..2 I r&.2 I r&.2 I r3..2 I r...2

I 20.5 I .3..¡ I 1¿..1 | 1¿.12 l u., I $...l

t--tE¡I---r--iEi-

--^rtv-l

_--Tü-E-_'l

_,ll!ll__.1

_)}t_rL
__-!!-L

Í 1¡a12
t--iE]tl

T,¿..,l--¡ú,,

lBa
1in-1I 1ur2

r-'in¡_¡-l

l!u., | 'u.¿ | ru.,
I !s.2 I 16..2 I rá..2
T,!i a--f-,...,-f-i6¡-t-1
lr!4a---r-i!a-¡-

f M I ra-l
l---iúó--1- in.r f ¡
| 1u12 | 13..2 | 1ut2

ldaL I 1!¡l,2
l--_i¡¡l: I úaol

tura l pllu 1

ffi
I 2ou I !r.., | ,!,r.r I 1r4., I 1r.., l '!¡.,

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69AF348F2DE37



No. 30478 A Gaceta Oficial Digital, lunes 9 de marzo de 2026 33

1.394 lnformación suministrada por Productos Lux, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Productos Lux, S.A. l, es ,i
proyecciones de crecÍmiento de la demanda, consumo de energía, curvas tlpicar r le rl,
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de Ia información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 394 se muestran los datos suministrados por Productos Lur S.A. para sus

Clientes Totales.

Tabla 394.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Productos Lux, S.A.

Periodo:2026-2046
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1.395 lnformación suministrada por Promarina

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Promarina t r, s(,.1 , s

proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de energía, curvas típicar ¡ lc r¡r
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1..1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 395 se muestran los datos suministrados por Promarina para sus Clientes

Totales.

Tabla 395.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Promarina
Periodo:2026-2046

4et ry
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1.396 lnformación suministrada por Promotora Supercentro El Do t t, .A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Promotora Su¡ c r', r r
Dorado, S.A. presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumt r *.',.

curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

En la Tabla 396 se muestran los datos suministrados por Promotora Supercentro El Dorado,

S.A. para sus Clientes Totales.

4%ry

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 396.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Promotora Supercentro El Dorado, S.A.

Periodo:2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Promotora Li ,\:':a¡r.
Golden Tower, S.A. presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, r,:r¡r, ,'.
energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) año

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 397 se muestran los datos suministrados por Promotora Las Américas Golden

Tower, S.A. para sus Clientes Totales.

Tabla 397.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Promotora Las Américas Golden Tower, S.A

Period,o:2026-2046

4nry

1.397 lnformación sumin¡strada por Promotora Las Américas Gok ,a

Tower, S.A.
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1.398 lnformación suministrada por Proserv, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Proserv, S.A. ¡ r:r; r ,

proyecc¡ones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar r l,r r¡¡
máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información sumin¡strada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iust¡ficadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 398 se muestran los datos suministrados por Proserv, S.A. para sus Clientes
Totales.

Tabla 398.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Proserv, S.A.

Periodo ?026-2046
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1.399 lnformación suministrada por PSA Panama lnternational Te rr ,it'

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Psa Panama I tt,:r'.r r rl

Terminal presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo lt ,:,"r,,
curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por Io que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 399.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: PSA Panama International Terminal
Periodo:2026-2046

4nry

En la Tabla 399 se muestran los datos suministrados por Psa Panama International
Terminal para sus Clientes Totales.
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1.400 lnformación suministrada por Panadería Santa Librada - Zu.rl r, .4.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 400 se muestran los datos suministrados por Panadería Santa Librada - Zuellen,

S.A. para sus Clientes Totales.

Tabla 400.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Panadería Santa Librada - Zuellen, S.A

Periodot 2026-2046

4%ry

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Panadería Santl l.l )',
Zuellen, S.A. presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consum( l. ¡] [-,,.
curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.
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1.401 lnformación suministrada por Petroterminal de Panamá, S.L , 

jr 
r:í

Grande Low

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Petroterminal De I trr:',1, -
Chiriquí Grande Low presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, ''r,:i¡,) ,l'
energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) año

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por Io que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 401 se muestran los datos suministrados por Petroterminal De Panamá, S.A.

ChiriquÍ Grande Low para sus Clientes Totales.

Tabla 401.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Petroterminal de Panamá, S.A. Chiriquí Grande Low

Periodo:.2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Petroterminal De I

Pump Station A presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda,

energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J año

ÍL 1:' . r, .,

'll.ri(' .''

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 402 se muestran los datos suministrados por Petroterminal De Panamá, S.A.

Pump Station A para sus Clientes Totales.

Tabla 402.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Petroterminal de Panamá, S.A. Pump Station A
P eriodot 2026-2046

4sry

1.402 lnformación suministrada por Petroterminal de Panamá, S.L tt
Station A
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1.403 lnformación suministrada por Petroterminal de Panamá, S.A.
Station B

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Petroterminal De I

Pump Station B presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda,

energfa, curvas tfpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) año

tt

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá anallzar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 403 se muestran los datos suministrados por Petroterminal De Panamá, S.A

Pump Station B para sus Clientes Totales.

Tabla 403.
Datos para ellnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Petroterminal de Panamá, S.A. Pump Station B

Periodot 2026-2046
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1.404 lnformación suministrada por Purissima, S. A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Purissima, S. A. 't:s,,r
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: r l,: 'r¡,
máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 404 se muestran los datos suministrados por Purissima, S. A. para sus Clientes

Totales.

Tabla 404.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Purissima, S. A.

Period,ot 2026-2046

s

4/0ry

ffi| ,ol¡ | 657r | 611s | 62e5 | 6516 | 6.rú | 5/0r l 6]rr | 6¡]l
I 203e I 3710 I 3162 I 6421 I .€4. I 6á$ I 5r2? I 60 I 6¡60 I

6¡'3 |rero l ,re. 1,005 |8rm | 6e03 | 6e.er | 60er I 6ee¡
..r. 170.. I t!\. I 1111 l&2. 17111 l7ri1 I rr!3 l Trrr

?'er I ?]7a I 7.3¡ 17510 | 6€r! | 7.?r | 1121 | 1.21 | 7.2\

5sn I

--z2il ___!!lt-

od---r--'¡"'---T---or. -rror T- l
t 15¡1 I ar. l

----¡;----r------_'lffi
----EE---r---¡-

6rs1 I a)rrs

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69AF348F2DE37



No. 30478 A Gaceta Oficial Digital, lunes 9 de marzo de 2026 44

1.405 lnformación suministrada por Hotel Ramada S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Hotel Ramada S.A. lier r,r . s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energÍa, curvas típicar r l.' ,r.r,
máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En la Tabla 405 se muestran los datos suministrados por Hotel Ramada S.A. para sus

Clientes Totales.

Tabla 405.

Datos para ellnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Hotel Ramada S.A.

Periodot 2026-2046

4ú

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

44/
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I .406 lnformación suministrada por Recuperación de Proteínas, S./,

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Recuperación De Prr er r.r \.
presentó las proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de ene 'l r, u'
tÍpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumpl¡miento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modiñcaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 406.
Datos para el lnforme lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Recuperación de Protefnas, S.A.

Periodo:2026-2046

En la Tabla 406 se muestran los datos suministrados por Recuperación De Proteínas, S.A.

para sus Clientes Totales.

ffi
@

an l a27 laD I o21 | o» | oD I oD

ffi
02r I0r3 ¡0r1 I023 I0rr10,] I0¿l
o2r l o?¡ I o2r I 023 I o¿3 I 023 | o2l
ó23 I ó2r ¡ 02r I 02r I 02r I 02r I orl

023 to?r l o23 t0,] t023 l02l t02l

l-E

02r lo2r lo2r l02r l02r l02r l02r l02r l02r l02r l02l 1023 l2lr

0?3 I0,/3 t 0l1 t0?3 I o?1 to23 t0?r t0r1 t0lr t02l t 02J t02r I2rr
o,]---r--o,r--r-o.,ró¡a 1 óri

o2r-- 'l.--ñ, -l
T ox

I o,r

-rñ5i----r---6--

:o!5--T--o,zl

t---.¡l---T---ó:r5---T---6-i----r---ó_t-

I 0.r! I 0.23 I 0r3 I 0:l

l--55i--

f- et--1
| 20¡5

r---iii-

L!r

aaa QL

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69AF348F2DE37



No. 30478 A Gaceta Oficial Digital, lunes 9 de marzo de 2026 46

1.407 lnformación suministrada por Rey 12 de octubre

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Rey 12 De Octubre lr-} r'i
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica! lo ]¡.
máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con Ios datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 407.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey 12 de octubre
Periodo:2026-2046

5

4#ry

En la Tabla 407 se muestran los datos suministrados por Rey 12 De Octubre para sus

Clientes Totales.
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1.408 lnformación suministrada por Rey 24 de diciembre

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Rey 24 De Diciemt.r .¡ 'r ó

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, ¿¡¡e r ií¡ t.r.

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 408 se muestran los datos suministrados por Rey 24 De Diciembre para sus

Clientes Totales.

Tabla 408.
Datos para ellnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey 24 de diciembre
Periodot 2026-2046

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.409 lnformación suministrada por Rey Cuatro Altos

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Rey Cuatro Altos rr.s ,.1

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar r 1,,' rt,
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

,s

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 409 se muestran los datos suministrados por Rey Cuatro Altos para sus Clientes

Totales.

Tabla 409.
Datos para el lnforme lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Cuatro Altos
Periodo:2026-2046
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1.4'10 lnformación suministrada por Rey Brisas Del Golf

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Rey Brisas Del Golf r' r,: ''i
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar / l,r r..,
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 410.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Brisas Del Golf
Periodot 2026-20+6

s

440 ry

En la Tabla 410 se muestran los datos suministrados por Rey Brisas Del Golf para sus

Clientes Totales.
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 411 se muestran los datos suministrados por Rey Brisas Norte para sus Clientes

Totales.

Tabla 411.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Brisas Norte
Periodo:2026-2046

4/+ ry

1.411 lnformación suministrada por Rey Brisas Norte

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Rey Brisas Norte rr e-< ,,1 , s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: r lc r.r,
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.
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1.4'12 lnformación suministrada por Rey Calle 13

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Rey Calle 13 ¡ r':s r',
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: r le r..r,

máxima, para los siguientes veintiún (21] años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utiliza¡ procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 412 se muestran los datos suministrados por Rey Calle 13 para sus Clientes

Totales.

Tabla 472.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Calle 13

Periodoi 2026-2046
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1.413 lnformación suministrada por Rey Calle 50

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Rey Calle 50 ¡ r:r; r,,

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas tÍpicar r l,-' r,r,

máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, eI

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 413 se muestran los datos suministrados por Rey Calle 50 para sus Clientes

Totales.

Tabla 413.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Calle 50

Periodo:2026-2046
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1.414 lnformación suministrada por Rey Calle 7

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Rey Calle 7 ¡ r 's, t t

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: . lrr r¡.
máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos;

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 414 se muestran los datos suministrados por Rey Calle 7 para sus Clientes

Totales.

Tebla 474-

Datos para el lnforme lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Calle 7

Periodot 2026-2046
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1.415 lnformación suministrada por Rey Centennial

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Rey Centennial ,t,:r; ',r . s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: , lr. 1.),

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme lndicativo de Demandas.

En Ia Tabla 415 se muestran los datos suministrados por Rey Centennial para sus Clientes

Totales.

Tabla 415.
Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Centennial
Periodot 2026-2046
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1.416 lnformación suministrada por Rey Costa Del Este

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Rey Costa Del Este )19! r,1 . s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar ¡ l,-. r.r,

máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 416 se muestran los datos suministrados por Rey Costa Del Este para sus

Clientes Totales.

Tabla 416.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Costa Del Este

Periodot 2026-2046
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1.417 lnformación suministrada por Rey Chanis

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Rey Chanis ¡ r.s, r,r

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar r l,-' .r...

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justÍficadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 417 se muestran los datos suministrados por Rey Chanis para sus Clientes

Totales.

'labla 417.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Chanis

Periodo:2026-2046
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1.418 lnformación suministrada por Rey Chorrera

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Rey Chorrera ¡ r :r; rr.

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar ; l,-'rrl,
máxima, para los siguientes veintiún (211 años.

,s

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 418 se muestran los datos suministrados por Rey Chorrera para sus Clientes

Totales.

Tabla 418.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Chorrera
Periodot 2026-2046
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1.419 lnformación suministrada por Rey Costa Verde

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Rey Costa Verde ¡r e-< .,r .,s

proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de energía, curvas típicar r l¡ r..r¡

máxima, para los siguientes veintiún [21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de Ia información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 419 se muestran los datos suministrados por Rey Costa Verde para sus Clientes

Totales.

Tabla 419.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Costa Verde

Periodot 2026-2046
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1.420 lnformación suministrada por Rey Dorado

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Rey Dorado ¡ r',s, r r

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típical l.: rr,
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 420 se muestran los datos suministrados por Rey Dorado para sus Clientes
Totales.

Tabla 420.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Dorado
Periodot 2026-2046

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.421 lnlo¡mación suministrada por Rey Parque Lefevre

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Rey Parque Lefer ri
Ias proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv l
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

I - t)

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utllizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 421 se muestran los datos suministrados por Rey Parque Lefevre para sus

Clientes Totales.

Tabla 421.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Parque Lefevre
Periodo 2026-2046
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1.422lnfo¡mación suministrada por Rey Milla 8

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Rey Milla 8 ¡,r'.r:' r,r . s
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar ¡ l,: r¡.
máxima, para los siguientes veintiún (21] años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 422 se muestran los datos suministrados por Rey Milla 8 para sus Clientes

Totales.

Tabla 422.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Milla B

Periodoi 2026-2046
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1.423 lnformación suministrada por Rey Mrp La Cabima

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Rey Mrp La Cabima n¡ er rn

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: , l¡-' r.r¡

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 423 se muestran los datos suministrados por Rey Mrp La Cabima para sus

Clientes Totales.

Tabla 423.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Mrp La Cabima

Periodot 2026-2046
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1.424lnlo¡mación suministrada por Rey Paseo Arraiján

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Rey Paseo Arraiján i)¡ e¡ r't L:s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar ¡ lc rJi
máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 424 se muestran los datos suministrados por Rey Paseo Arraiján para sus

Clientes Totales.

Tabla 424.
Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Paseo Arraiján
Periodoi 2026-2046
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1.425 lnformación suministrada por Rey Paseo Albrook

Mediante el formulario del lnforme lndicativo de Demanda, Rey Paseo Albrook t, e: rr , s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas tÍpicar ¡ l,: r¡¡
máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 425 se muestran los datos suministrados por Rey Paseo Albrook para sus

Clientes Totales.

Tabla 425.
Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Paseo Albrook
P eriodot 2026-2046

lbt ry

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Rey Penonome 'r:s ,r

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar r li,' rJ,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iust¡ficadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 426 se muestran los datos suministrados por Rey Penonome para sus Clientes

Totales.

Tabla 426.

Datos para el ¡nforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Penonome

Petiodot 2026-2046

4^ry

1.426 lnformación suministrada por Rey Penonome
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1.427 lnto¡mación suministrada por Rey Paseo del Valle

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Rey Paseo Del Valle ,), el r:,;

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar r l,: r;t,
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 427 se muestran los datos suministrados por Rey Paseo Del Valle para sus

Clientes Totales.

Tabla 427.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Paseo delValle
Periodo].2026-2046
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1.428 lnformación suministrada por Rey Sabanitas

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Rey Sabanitas ¡ i r; rr

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar / l,-. rJr

máxima, para los siguientes veintiún [21] años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe fndicativo de Demandas.

En la Tabla 428 se muestran los datos suministrados por Rey Sabanitas para sus Clientes

Totales.

T abla 428.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Sabanitas

Periodo:2026-2046
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1.429 lnformación suministrada por Rey Santa María

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Rey Santa MarÍa rres ',r,,
proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de energía, curvas típicar / lc r.1r

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 429 se muestran los datos suministrados por Rey Santa Marfa para sus Clientes

Totales.

Tabla 429.
Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Santa María

Periodoi 2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Rey Santiago ¡t:s t,, .s
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar / lc r.rr, ,

máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaracÍones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 430 se muestran los datos suministrados por Rey Santiago para sus Clientes

Totales.

Tabla 430.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Santiago

Periodot 2026-2046

4ery

1.430 lnformación suministrada por Rey Santiago
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1.431 lnformación suministrada por Rey Vista Alegre

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Rey Vista Alegre rr:: '.r
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: r lr: ,r.r,
máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustiñcadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron Ias comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 431 se muestran los datos suministrados por Rey Vista Alegre para sus Clientes
Totales.

Tabla 431.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Vista Alegre

Periodot 2026-2046

.s

4TTry
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1.432 lnformación suministrada por Rey Versalles

Mediante el formulario del Informe ¡ndicativo de Demanda, Rey Versalles ¡ r:r; r,; , s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: , lc r¡.
máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar obseryaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 432 se muestran los datos suministrados por Rey Versalles para sus Clientes

Totales.

Tabla 432.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Versalles
Periodo:2026-2046
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1.433 lnformación suministrada por Rey Vía España

Mediante el formulario del Informe fndicativo de Demanda, Rey Vía España 'l l:i',1 , s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: r l,-' 1¡, ,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de Ias Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 433.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Vía España

Periodot 2026-2046

/4ry

En la Tabla 433 se muestran los datos suministrados por Rey Vía España para sus Clientes

Totales.
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1.434 lnformación suministrada por Rey Villa Lucre

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Rey Villa Lucre ,r ls'¡t , s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: r lc r.r,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 434 se muestran los datos suministrados por Rey Villa Lucre para sus Clientes

Totales.

4nry

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Tabla 434.
Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Villa Lucre
Periodo:2026-2046
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1.435 lnformación suministrada por Súper Riba Smith Alta Plaza

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Súper Riba Smit l {i ," i

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene ll r, r.¡'

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la valÍdación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a Ias cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 435 se muestran los datos suministrados por Súper Riba Smith AIta Plaza para

sus Clientes Totales.

Tabla 435.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Súper Riba Smith Alta Plaza

Periodot 2026-2046
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1.436 lnformación suministrada por Súper Riba Smith Brisas del (,r'

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Súper Riba Smit 'Jr i'. )'l
Golf presentó las proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de enr q, t, u'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21] años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utiliza¡ procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 436 se muestran los datos suministrados por Súper Riba Smith Brisas Del Golf
para sus Clientes Totales.

Tabla 436.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Súper Riba Smith Brisas del Golf
Periodo:2026-2046

au. fiÚ
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1.437 lnformación suministrada por Súper Riba Smith Bella Vista

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Súper Riba Smitl llcr.r r a

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene ll r, u'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (211 años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En Ia Tabla 437 se muestran los datos suministrados por Súper Riba Smith Bella Vista para

sus Clientes Totales.

Tabla 437.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Súper Riba Smith Bella Vista
Periodot 2026-2046

4ury

Con Ios datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.
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1.438 lnformac¡ón sumin¡strada por Súper Riba Smith Costa del Est,'

Medianteel formulario del Informe Indicativo de Demanda, Súper Riba Smith C( srJ ): ,e
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene'r'1.r, u,

típicas y demanda máxima, para los siguÍentes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 438 se muestran los datos suministrados por Súper Riba Smith Costa Del Este

para sus Clientes Totales.

Tabla 438.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Súper Riba Smith Costa del Este

Periodot 2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Súper Riba Si,it¡
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene '1.,.

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

(e

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del InForme Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 439 se muestran los datos suministrados por Súper Riba Smith Chitré para sus

Clientes Totales.

Tabla 439.
Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Súper Riba Smith Chitré
Periodot 2026-2046
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1.440 lnformación suministrada por Súper Riba Smith Coronado

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Súper Riba Smilh (l n ,,'o
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene'll.r, rr, ,-

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 440 se muestran los datos suministrados por Súper Riba Smith Coronado para

sus Clientes Totales.

Tabla 440.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Súper Riba Smith Coronado

Petiodot 2026-2046

4ttQe

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la Ínformación suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.44'l lnformación suministrada por Súper Riba Smith Howard Pa¡ ; r
Pacífico

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Súper Riba Sn h :-'r',..
Panamá Pacífico presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda,

energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) año

'Ir.rr(' ''

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 441 se muestran los datos suministrados por Súper Riba Smith Howard Panamá

Pacíñco para sus Clientes Totales.

Tabla 441.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Súper Riba Smith Howard Panamá Pacíñco

Periodot 2026-20+6
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L442 lnformación suministrada por Súper Riba Smith Plaza Markert

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analízar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 442 se muestran los datos suministrados por Súper Riba Smith Plaza Market
para sus Clientes Totales.

Tabla 442.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Súper Riba Smith Plaza Market
Periodot 2026-2O46
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Mediante el formulario del [nforme Indicativo de Demanda, Súper Riba Smitl Vr 1", . a

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene 'r r, u,

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21J años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 443 se muestran los datos suministrados por Súper Riba Smith Multiplaza para

sus Clientes Totales.

Tabla 443.
Datos para ellnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Súper Riba Smith Multiplaza
Peúodot 2026-2046
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1.444 lnformación suministrada por Súper Riba Smith La Pita

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Súper Riba Sr i lr [¿

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene 'l r, 'ri'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

'I

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1..5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 444 se muestran los datos suministrados por Súper Riba Smith La Pita para sus

Clientes Totales.

Tabla 444.
Datos para ellnforme ¡ndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Súper Riba Smith La Pita

Periodoi 2026-ZO+6

+bry
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1.445 lnformación suministrada por Súper Riba Smith Transistmic¿

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Súper Riba Smith I r.,n ri, ( a

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enell.r, .ur ,'
típÍcas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modÍficaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a Ias cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 445 se muestran los datos suministrados por Súper Riba Smith Transistmica
para sus Clientes Totales.

&fiú

Tabla 445.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Súper Riba Smith Transistmica
Periodot 2026-2046
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1.446 lnformación suministrada por Súper Riba Smith Versalles

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Súper Riba Smi lr \ r. r s

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene,,ll r, ,rit .-

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5-1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utiliza¡ procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 446 se muestran los datos suministrados por Súper Riba Smith Versalles para

sus Clientes Totales.

'l abla 446.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Súper Riba Smith yersalles

Periodot 2026-2046
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1.447 lnformación suministrada por Super 99 Los Andes

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Los Ant ,,r I ,': ó

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv ; tíl e',-

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir.justificadamente modiñcaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recÍbida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 447 se muestran los datos suministrados por Super 99 Los Andes para sus

Clientes Totales.

Tabla 447.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Los Andes

Periodo:2026-2046

__4.L --ZI1¡ -- r5¡n --]¡ñ¡- --l¡f¡- --r¡Í¡¡- --ñ1- --2. ro
__4tfL ---r¡¡¡- __la]jl

#try

I ?046 I r7.3r I )117t | 2t1ú I ?r..¡ I 27r.r I ?/36r I ¿¡re6 I ¿162. l176ár l17.7e

---zi-d-l--iili

2vn

--E-',i-_L

---a'i:¡-
fóa-

h-----r---E-
| ?,ál¿ | ¡2t2. | 2?618 | 22..1 | 22.1¡
| 2aa1e | tute | 2 1r | ü\. I n61.
I 2. r0 I )2sú I 216rr I 223rr I 2z1¡
L2'.¡ Lr. 16 I 227 0s | »1!2 | nI5t
| 22t71 | zreca I 22¡ ar I 230d I 230a

I ?J7 7r I 2r¡ 01 l lr13 I 2J3 40 I 2]r 7]

JsoJ._
2!¡ú t ¡7r r rar aó

l----];---r---k-----r----;----'l

-¿ue ú--T--ñ !T--f-r5r¡-
L2177 | 

'2rú 
| »r2t

-:la,,-r,r,,!--r-,,' 15-

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69AF348F2DE37



No. 30478 A Gaceta Oficial Digital, lunes 9 de marzo de 2026 87

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Super 99 165 [,11's¡ \i f,

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene 'r.r, r.i'

típicas y demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir .iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 448 se muestran los datos suministrados por Super 99 Los Andes Mall 2 para

sus Clientes Totales.

Tabla 448.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Los Andes Mall 2

Periodot 2026-2046
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1.449 lnformación suministrada por Super 99 Arraijan Valle Hermc¡so

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Ari,iii', ,l'e

Hermoso presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo lt e tr,,
curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 449 se muestran los datos suministrados por Super 99 Arraijan Valle Hermoso
para sus Clientes Totales.

Tabla 449.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Arraiian Valle Hermoso
Periodot 2026-2046
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1.450 lnformación suministrada por Super 99 Brisas del Golf Arraijar"

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Bris.r.. -r.l , lf
Arraijan presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo lr 1' *:',,
curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por Io que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 450 se muestran los datos suministrados por Super 99 Brisas Del Golf Arraijan
para sus Clientes Totales.

Tabla 450.
Datos para el lnforme lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Brisas del GolfArraijan
Periodo:2026-2046
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1.451 lnformación suministrada por Super 99 La Cabima

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 La Cabirn,r

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv r;
demanda máxima, para los siguientes veintiún (2L) años.

f)

r¡ ri

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 451 se muestran los datos suministrados por Super 99 La Cabima para sus

Clientes Totales.

Tabla 451.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 La Cabima

Periodo:2O26-2046

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

4s+ry
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1.452 lnformación suministrada por Super 99 El Coco

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utiliza¡ procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 452 se muestran los datos suministrados por Super 99 El Coco para sus Clientes
Totales.

Tabla 452.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 El Coco

Periodot 2026-2046

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 El Coco rr es,r;r, ' . s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica, l¿ r¡¡
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.
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1.453 lnformación suministrada por Super 99 Colmar

En la Tabla 453 se muestran los datos suministrados por Super 99 Colmar para sus Clientes
Tot¿les.

Tabla 453.
Datos para el Informe Indicaüvo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Colmar
Periodot 2026-2046

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Colmar rr es,'.ri . s
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas tfpical le rai
máxima, para los siguientes veintiún (21] años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir .iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.
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1.454 lnformación suministrada por Super 99 Condado del Rey

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Cond: d ¡ ).. , t y
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene ll.r, u,

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar obseryaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de Ia información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 454 se muestran los datos suministrados por Super 99 Condado Del Rey para

sus Clientes Totales.

fi\ry

Tabla 454.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Condado del Rey

Periodo:2026-2046
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1.455 lnformación suministrada por Super 99 Coronado

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por Io que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 455 se muestran los datos suministrados por Super 99 Coronado para sus

Clientes Totales.

Tabla 455.

Datos para el lnforme lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Coronado
Periodo:2026-2046

41 4ú

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Coronado rr *: :i: , s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: r.le rlr
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.
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1.456 lnformación suministrada por Super 99 El Dorado

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1..1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
informacÍón recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 456 se muestran Ios datos suministrados por Super 99 El Dorado para sus

Clientes Totales.

Tabla 456.
Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 El Dorado
Periodot 2026-2046

4qLry

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 El Dorado ,l¡ r,r ¡r . s
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas tlpicar r lc .rlr
máxima, para los siguientes veintiún (21J años.
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1.457 lnformación suministrada por Super 99 Mañanitas

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Super 99 Mañanir ¿r..

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv i;
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21] años.

l')
;l ', 

,

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5,1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 457 se muestran los datos suministrados por Super 99 Mañanitas para sus

Clientes Totales.

Tabla 457.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Mañanitas
Periodo:2026-2046
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1.458 lnformación suministrada por Super 99 Matadero de Soná

Mediante el formulario del Informe Ind¡cativo de Demanda, Super 99 Matadr lr
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enelll.r,
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

'' ,á

En la Tabla 458 se muestran los datos suministrados por Super 99 Matadero De Soná para
sus Clientes Totales.

Tabla 458.
Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Matadero de Soná

Petiodot 2026-2046

4?/ry

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaclones y requerir iustificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utiiizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.
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1.459 lnformación suministrada por Super 99 La Chorrera Plaza Orri-qo

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 La Ch, i,r ¿ :a
Ondgo presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo re c' .:,,.
curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (2L) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron Ias comparaciones de Ia

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 459 se muestran los datos suministrados por Super 99 La Chorrera Plaza Ondgo
para sus Clientes Totales.

Tabla 459.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 La Chorrera Plaza OnDgo

Period,ot 2026-2046
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1.460 lnformación suministrada por Super 99 Puerto Escondido

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Super 99 p¡s¡t,, ljl¡r., 119

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene '1.r, tl
típicas y demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
informacÍón recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 460 se muestran los datos suministrados por Super 99 Puerto Escondido para

sus Clientes Totales.

Tabla 460.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Puerto Escondido

Periodo:2026-2046

4/ry

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.461 lnformación suministrada por Super 99 Los Pueblos

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Los Pueb o, ¡ ': 6

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv ; til,'e:r. ,'

demanda máxima, para los siguientes veintiún [21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de Ia información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 461 se muestran los datos suministrados por Super 99 Los Pueblos para sus

Clientes Totales.

Tabla 461.
Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Los Pueblos

Periodo:2026-2046
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1,462 lnformación suministrada por Super 99 Rio Hato

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Rio Hato ,)r er ] r . s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar r l¿ .t..r¡ ,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 462 se muestran Ios datos suministrados por Super 99 Rio Hato para sus

Clientes Totales.

Tabla 462.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Rio Hato
Periodot 2026-2046

4r8ry

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

r ,¡, !o
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1.453 lnformación suministrada por R¡camar (lrisa)

Mediante el formulario del lnforme IndÍcativo de Demanda, Ricamar (lrisa) ,,r'lÍi '¡rr' ,,s

proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de energía, curvas tlpicar ¡ le ,r¡r ,

máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecldo en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
sum¡nistrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por Io que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 463 se muestran los datos suministrados por Ricamar (lrisa) para sus Clientes

Totales.

Tabla 463.
Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Ricamar (lrisa)
Periodo:2026-2046
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1.464 lnformación suministrada por Super 99 Sabanitas

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Sabanitas rr er.:ni , s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica:, ¡ lo,r¡i, ,

máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de Ia información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 464 se muestran los datos suministrados por Super 99 Sabanitas para sus

Clientes Totales.

Tabla 464.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Sabanitas

Petiodot 2026-2046
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L465 lnformación suministrada por Super 99 Vacamonte

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Vacamor tr.¡': ó

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv i t;r'd... '
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utiliza¿ procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia

información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 465 se muestran los datos suministrados por Super 99 Vacamonte para sus

Clientes Totales.

Tabla 465.
Datos para el lnforme lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Vacamonte

Periodoi 2026-2046
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1.466 lnformación suministrada por Super 99 Vista Hermosa

EI CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron Ias comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 466 se muestran los datos suministrados por Super 99 Vista Hermosa para sus

Clientes Totales.

Tabla 466.
Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Vista Hermosa

Periodoi 2026-2046

5ot 4ú
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presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene rr,, ,l'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Villa Lur t, ¡ '
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv r i;l
demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

(,

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 467 se muestran los datos suministrados por Super 99 Villa Lucre para sus

Clientes Totales.

Tabla 467.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Villa Lucre
Periodo:2026-2046
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1.467 lnformación suministrada por Super 99 Villa Lucre
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1.458 lnformación suministrada por Super 99 Villa Zaita

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 468 se muestran los datos suministrados por Super 99 Villa Zaita para sus

Clientes Totales.

Tabla 468.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Villa Zaita

Periodot 2026-2046
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1.469 lnformación suministrada por Súper Carnes Aguadulce - lm I i | !,1

Virzi, S.A.

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Súper Carnes

Importadora Virzi, S.A. presentó las proyecciones de crecimiento de la deman,

de energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J :

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 469 se muestran los datos suministrados por Súper Carnes Aguadulce -

Importadora Virzi, S.A. para sus Clientes Totales.

Tabla 469.
Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Súper Carnes Aguadulce - Importadora Virzi, S.A

Periodot 2026-2O46
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'1.470 lnformación suministrada por Súper Carnes Canto del Llant

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Súper Carnes Can r; li',
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene 'r r, rr,

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21] años.

,o

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar obseryaciones y requerir justiñcadamente modiñcaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utiliza¡ procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 47O.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Súper Carnes Canto del Llano
Periodoi 2026-2O46

néry

En la Tabla 470 se muestran los datos suministrados por Súper Carnes Canto Del Llano para

sus Clientes Totales.
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Súper Carne: l'rl,.'r:..
Importadora Virzi, S.A. presentó las proyecciones de crecimiento de la demanr 'o,,\r¡,.'
de energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21):

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modiñcaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 471 se muestran los datos suministrados por Súper Carnes Palermo

Importadora Virzi, S.A. para sus Clientes Totales.

Tabla 471.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Súper Carnes Palermo - Importadora Virzi, S.A.

Period,o:2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Súper Carnes

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 472 se muestran los datos suministrados por Súper Carnes Penonomé para sus

Clientes Totales.

Tabla 472.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Súper Carnes Penonomé

Periodot 2026-2046

@ ry

1.472lnto¡mación suministrada por Súper Carnes Penonomé

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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'l.473 lnformación suministrada por Súper Carnes Vista Alegre

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Súper Carnes 'i ti , . e

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene 'r r, u,

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modiñcaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 473 se muestran los datos suministrados por Súper Carnes Vista Alegre para sus

Clientes Totales.

Tabla 473.

Datos para el Informe Indicatiyo de Demanda

Participante Consumidor: Súper Carnes Vista Alegre
Periodot 2026-2046

sqry
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'1.474 lnto¡mación suministrada por ScotiaBank El Dorado

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Scotiabank El Dora I ,¡ ' :
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv i itl Lr

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

.t

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 474 se muestran los datos suministrados por Scotiabank El Dorado para sus

Clientes Totales.

'labla +7 4.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: ScotiaBank El Dorado
Periodot 2026-2046

5/o4ú

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:
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't.475 lnformación suministrada por Súper Familia, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Súper Familia, S.A. lr rs 'i
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar r l,' r...

máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 475 se muestran los datos suministrados por Súper Familia, S.A. para sus

Clientes Totales.

Tabla 475.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Súper Familia, S.A.

Periodoi 2026-2046
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1.476 lnformación suministrada por SmartFit El Cangrejo

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Smartfit El Cangr, ¡, ¡ '.
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv i tír'11
demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modiñcaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 476 se muestran los datos suministrados por Smartfit El Cangrejo para sus

Clientes Totales.

T abla 47 6.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: SmartFit El Cangreio
Periodol 2O2('-2046
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1.477 lnlo¡mación suministrada por SmartFit El Dorado

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Smartfit El Dorado r¡,.,: ,r
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar ; 1,". r.r,

máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 477 se muestran los datos suministrados por Smartfit El Dorado para sus

Clientes Totales.

Tabla 477.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: SmartFit El Dorado

Periodoi 2026-2046
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'1.478 lnformación suministrada por Shelter Bay Marina, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Shelter Bay
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

4 r1 1,

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

5t/ry

En la Tabla 478 se muestran los datos suministrados por Shelter Bay Marina, S.A. para sus

Clientes Totales.

Tabla 478.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Shelter Bay Marina, S.A.

Periodoi 2026-2046
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Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Santa María Busir ( ':; lr, , t
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene 'r,, ,;,

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir .justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 479 se muestran los datos suministrados por Santa María Business District para

sus Clientes Totales.

Tabla 479.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Santa María Business District
Periodoi 2026-2046
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1.480 lnformación suministrada por Sortis Hotel

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Sortis Hotel ¡ r"s r r

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: i l,.r r.-r,

máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por Io que la

proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 480 se muestran los datos suministrados por Sortis Hotel para sus Clientes

Totales.

Tabla 480.
Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Sortis Hotel
Periodot 2026-2046
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1.481 lnformación suministrada por PH Sortis Business Tower

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Ph Sortis Busi r, sr i
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene ,r r, rl
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

,t'

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 481 se muestran los datos suministrados por Ph Sortis Business Tower para sus

Clientes Totales.

Tabla 481.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: PH Sortis Business Tower
Periodoi 2026-2046
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L482 lnformación suministrada por Sunstar Hotels and Developm a ;: A

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Sunstar J .k l.: ,C

Development, S. A. presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, ', sr .,,,

energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (211 año

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 482 se muestran los datos suministrados por Sunstar Hotels And Development,
S. A. para sus Clientes Totales.

Tabla 482.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Sunstar Hotels and Development, S. A.

Periodoi 2026-2O46

584ú

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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Med¡ante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super Deli-K ¡ r:r; r,,

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar r I,: rl,
máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 483.

Datos para ellnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super Deli-k
Periodo:2026-2046

s

-/1 ry

1.483 lnformación suministrada por Super Deli-k

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En la Tabla 483 se muestran los datos suministrados por Super Deli-K para sus Clientes

Totales.
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1.484 lnformación suministrada por Jumbo Market,S. A. - Nuevo I r' It

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Jumbo Market,S

Arraiján presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo
curvas típicas y demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.

¡. I \o

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suminÍstrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 484 se muestran los datos suministrados por lumbo Market,S. A. - Nuevo

Arraiján para sus Clientes Totales.

Tabla 484.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: lumbo Market S. A. - Nuevo Arraiján
Periodot 2026-2046
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1.485 lnformación suministrada por Jumbo Market, S. A. - Vacamr.r t

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 485 se muestran los datos suministrados por fumbo Market, S. A. - Vacamonte
para sus Clientes Totales.

Tabla 485.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: lumbo Market, S. A. - Vacamonte
Periodo: 2026-2046

5Al 4É

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Jumbo Mar :r. t. '..
Vacamonte presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consum( l! ,l r-,,.

curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.
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1.486 lnformación suministrada por PH Torres de Las Américas

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Ph Torres De L r ri r,,

presentó Ias proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene 'l r. u,

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 486 se muestran los datos suministrados por Ph Torres De Las Américas para

sus Clientes Totales.

Tabla 486.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: PH Torres de Las Américas
Periodo:2026-2046

5e2ry

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.487 lnformación suministrada por Banistmo, S. A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Banistmo, S. A. ,r ':r; ,¡
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas tÍpicar r l,: r¡,
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 487 se muestran los datos suministrados por Banistmo, S. A. para sus Clientes

Totales.

Tabla 487.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Banistmo, S. A.

Periodo:2026-2046
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1.488 lnformación suministrada por Taco Bell El Dorado

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Taco Bell El Dora1,,l', .6

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv : tir'(.1.
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir ,ustlficadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 488 se muestran los datos suministrados por Taco Bell El Dorado para sus

Clientes Totales.

Tabla 488.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Taco Bell El Dorado

Periodo 2026-2046
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1.489 lnformación suministrada por Toledano Planta lncubadora

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 489 se muestran los datos suministrados por Toledano Planta Incubadora para

sus Clientes Totales.

Tabla 489.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Toledano Planta Incubadora
Periodot 2026-2046

5b 4ú

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Toledano Planta I rc rr, .a
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene .r r, t.¡'

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.
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1.490 lnformación suministrada por Toledano Procesadora de Avr s

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Toledano Procesad .,..r i..
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene 'r r, u'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

{S

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 490 se muestran los datos suministrados por Toledano Procesadora De Aves

para sus Clientes Totales.

Tabla 490.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Toledano Procesadora de Aves

Periodot 2026-2046

526 ry

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.491 lnformación suministrada por Toledano Planta de Proceso

Mediante el formulario del Informe Ind¡cativo de Demanda, Toledano Planta i-r )' ro
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene 'r r, r¡,

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de Ia información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por Io que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 491 se muestran los datos suministrados por Toledano Planta De Proceso para
sus Clientes Totales.

Tabla 491.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Toledano PIanta de Proceso

Periodot 2026-2046
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1.492 lnformación suministrada por Telefónica Móviles Obarr¡o Bl ,.

Mediante el formulario del fnforme Indicativo de Demanda, Telefónica Móviles 'l ra r r r c

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene 'r,, t;,

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1..1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 492 se muestran los datos suministrados por Telefónica Móviles Obarrio Boc

para sus Clientes Totales.

u*ry

Tabla 492.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Telefónica Móviles obarrio BOC

Periodot 2026-2046
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L493 lnformación suministrada por Tribunal Electoral

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Tribunal Electoral rr'rs , r
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar r l,-' rrr
máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 493 se muestran los datos suministrados por Tribunal Electoral para sus

Clientes Totales.

S

5ffiry

Tabla 493.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Tribunal Electoral
Periodot 2026-2046
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1.494 lnformación suministrada por PH Ten Tower

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Ph Ten Tower I l r; rr , s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar / l,r r.ir
máxima, para los siguientes veintiún (211 años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modiñcaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 494 se muestran los datos suministrados por Ph Ten Tower para sus Clientes

Totales.

Tabla 494.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: PH Ten Tower
Periodo:2026-2046
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'l .495 lnformación sum¡n¡strada por Petrolera Nacional Antón

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Petrolera Nac rr.ra , . ,lrt

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene, 'l r, u'
tÍpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por Io que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 495 se muestran los datos suministrados por Petrolera Nacional Antón para sus

Clientes Totales.

Tabla 495.
Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Petrolera Nacional Antón
Periodoi 2026-2O46
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1.496 lnformación suministrada por Petrolera Nac¡onal Chorrera

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Petrolera Nacior u t \,.
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene 'l r, 't.i'

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

Tabla 496.
Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Petrolera Nacional Chorrera
Periodo:2026-2046

-]

En la Tabla 496 se muestran los datos suministrados por Petrolera Nacional Chorrera para

sus Clientes Totales.
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1.497 lnformación suministrada por Petrolera Nacional Autopista ) r.'

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 497 se muestran los datos suministrados por Petrolera Nacional Autopista
Colón para sus Clientes Totales.

T abla 497 .

Datos para el lnforme lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Petrolera Nacional Autopista Colón

Periodoi 2026-2046

ffiry

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Petrolera Nacion rl A ' r ' a

Colón presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enr gi?, r.it
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Petrolera Nacion,l tl rt
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene '1.r, ,r'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (211 años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 498 se muestran los datos suministrados por Petrolera Nacional Coronado para

sus Clientes Totales.

Tabla 498.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Petrolera Nacional Coronado

Periodot 2026-2046

o
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1 .499 lnformación suministrada por Petrolera Nacional Penonomé

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Petrolera Naciona
presentó las proyecciones de crecim¡ento de la demanda, consumo de ene

tÍpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21] años.

-c,r ,é

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 499 se muestran los datos suministrados por Petrolera Nacional Penonomé para

sus Clientes Totales.

Tabla 499.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Petrolera Nacional Penonomé

Petiodot 2026-2046
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1.500 lnformación suministrada por Petrolera Nacional Sant¡ago

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Petrolera Nacio¡ ¿l ,',t ,.,o

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene tt r, r.i,

tlpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 500 se muestran los datos suministrados por Petrolera Nacional Santiago para

sus Clientes Totales.

Tabla 500.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Petrolera Nacional santiago
Periodot 2026-2046
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L501 lnformación suministrada por PH The PoinUMiradores At Th: i,,

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Ph The Point/Mirar r; r: t I g

Point presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enr r.l- r, u¡

tÍpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (2L) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:

Con Ios datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 501 se muestran los datos suministrados por Ph The Point/Miradores At The

Point para sus Clientes Totales.

Tabla 501.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: PH The Point/Miradores At The Point
Periodo:-2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Tikal Intercont ¡..j '.r. \.
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene ,r r, u,

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 502 se muestran los datos suministrados por Tikal lntercontinental, S.A. para

sus Clientes Totales.

Tabla 502.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Tikal Intercontinental, S.A.

Pen,odo:2026-2046

___]qL _l:4:L _-4!i!L __?9!!¡_ _2!!!-!L __4!!:L
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1.502 lnformación suministrada por Tikal lntercontinental, S.A.
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1.503 lnformación suministrada por Taller de Mecánica y Depósit<.o

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Taller De Mecánica Y I) ¡',, , ,
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene .r.r, u'
tÍpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modiñcaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Tabla 503.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Taller de Mecánica y Depósitos

Periodo:2026-2046

5s 4ú

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 503 se muestran los datos suministrados por Taller De Mecánica Y Depósitos

para sus Clientes Totales.
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'l .504 lnformación suministrada por Hotel Torres de Alba

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Hotel Torres De A,'.'.,¡': 'ó

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv i ti¡ e'i.

demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 504 se muestran los datos suministrados por Hotel Torres De Alba para sus

Clientes Totales.

Tabla 504,

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Hotel Torres de Alba
Periodot 2026-2046

__}!9.tL __3!!-!L __laL__?!!!L

5rb ry

ffi

ffi
2012 I Ier. I 2r¡r I ñr.r I 2.162 I 2¡túrffi

mre l 5e 55 L2¡ 0 1 ,6' {] I 2.á., I ¡5 rl
?0¡0 | ?ár3r | ¡?re. t,¡6r.: | ?.i62 | 2.r!¡
2Br l25e5r | 227t1 | 2.1.1 I 2462 I 2.5r!

20{ l25e51 l¿?0, l16r.r L.r6? I ?.5r1

I2s6 I 2ud I 256r. l2e¡!q

f -i¡66 -T- ¿]@--F-,ád,á-T-e¡¡¡-
I 156 06 l r¡ 0, l 16 e5 l ¿eu 01

I 2s 6 I ?1r 0r l 16 15 l zsrr 0.
I 2$6 I 2rrm I 256e5 I 2$r0.

I ¿16 0. I ¡rá 0. I 25. er I 2s.. 0.

t-_l§i¡r
r ¿,'! o.

__.?j,l!_
l-l¡dro

--'rir:!-
--11di-

od---f--r¡----f;---T-------'l r---r--T-rc-i¡-
--a,'-f-r56-06-l

2l¡o T ulogr,,'u
,.)s 0e I ¡s6 s5 l2er!01
23roe I 2f6 e. I 2er¡ s
11309 I 25695 t29Ar0¡r r', 76--r-r.6¡áTr¡6 6 1

T ,i, 76--f-r.6 !!
,3r¡e I 25a e5

I 22t.41 T ,6i¡i I 2446, T ¿533 Iro-¡a-

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69AF348F2DE37



No. 30478 A Gaceta Oficial Digital, lunes 9 de marzo de 2026 144

1.505 lnformación suministrada por PH Torre Panama

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Ph Torre Panama .rl,.rs ..'tr .,s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: ,r.1,: rli
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por Io que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 505 se muestran los datos suministrados por Ph Torre Panama para sus Clientes
Totales.

Tabla 505.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: PH Torre Panama

Periodot 2026-2046
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1.506 lnformac¡ón sumin¡strada por Costa del Este Town Center

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Costa Del Este 'l t, ^/t '. , r
presentó Ias proyecciones de crecÍmiento de la demanda, consumo de ene 'l ,, rl
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21J años.

En la Tabla 506 se muestran los datos suministrados por Costa Del Este Town Center para
sus Clientes Totales.

Tabla 506.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Costa del Este Town Center

Petiodo:.2026-2046
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencla de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.
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1.507 lnformación suministrada por Tubotec, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Tubotec, S.A. ¡r:r; r,,

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: r 1,.. r¡,
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 507 se muestran los datos suministrados por Tubotec, S.A. para sus Clientes

Totales.

Tabla 507.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Tubotec, S.A.

Periodo:2026-2046

5üry

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.508 lnformación suministrada por Universidad lnteramericana ds
Panamá, S. R. L.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Universidad Interar ,.), i.- rr:1

Panamá, S. R. L. presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, 'rritl(, .:^

energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) año

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 508 se muestran los datos suministrados por Universidad Interamericana De

Panamá, S. R. L. para sus Clientes Totales.

Tabla 508.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Universidad lnteramericana de Panamá, S. R. L

Periodot 2026-2046
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1.509 lnformación suministrada por Destilería San lsidro

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Destilería San Isic r,, 1 ' 3 ó

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv r tír 'er.
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 509 se muestran los datos suministrados por Destilerfa San Isidro para sus

Clientes Totales.

Tabla 509.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Destilerfa San Isidro
Periodo:2026-2046
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I .510 lnformación suministrada por Ventas y Mercadeo Panama, t -.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Ventas Y Mercadeo ', rr¿ ,r

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene rr r, ul

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con los datos sumlnistrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 510 se muestran los datos sumÍnistrados por Ventas Y Mercadeo Panama, S.A.

para sus Clientes Totales.

Tabla 510.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Ventas y Mercadeo Panama, S.A.

Periodo:2026-2046

54é ry

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar obseryaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.51'l lnformación suministrada por Vista Pacífica de Oriente

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Vista Pacífica l e r,'r

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene 'r.r, 'u'

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1..1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En Ia Tabla 511 se muestran los datos suministrados por Vista Pacífica De Oriente para sus

Clientes Totales.

Tabla 511.

Datos para el lnforme lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Vista Pacffica de Oriente
Periodoi 2026-2O46

e

5+7ry

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

ffi

ffi
| 202. | .o 2i I r¡73 I ¡2.. I .16 I .tú

ffi ¡rr I 0m I 0m I 0m I om I 0m

ls!. I 3eo3 I 3!05 l16r l33s 11120 I .r 1,1616.

lom l0m l0m 1000 loe loo0 l000 loel

l00o r000 r 00o 1000 1000 I0o0 r0o0 r0@ |l0mloó0 lom l0m ld00 Ioú l0m Iom I

1000 1000 1000 1000 1000 I000 1000 1000 I

20.2 I 000 I 000 I 00ú I 000 I 000 I 0oo I 0m I 000 I 000 I 000 I 000 I 000 I 000
2 r l om l 0m l 0m ¡ om 1 000 l 0m ¡ oú I om l om l om l oú l oú l om

20.. I00. lo00 1000 l0m 1000 1000 I 0.00 1000 1000 l0m l0oo l0o0 1000

t 35¡.
ffi

!6.1e I r¡ 57 I 3. á6 I !..0! I ¡725 I ..r... l

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69AF348F2DE37



No. 30478 A Gaceta Oficial Digital, lunes 9 de marzo de 2026 151

I .512 lnformación suministrada por Xtra Las Acacias

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra Las Acacias rr:1 ',\
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: / lc r.ir
máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia
información recibida a Ias cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 512 se muestran los datos suministrados por Xtra Las Acacias para sus Clientes

Totales.

Tabla 512.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: xtra Las Acacias

Petiodot 2026-2046
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1 .5'13 lnformación sumin¡strada por Xtra Aguadulce

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra Aguadulce 'r'::; ',r

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energÍa, curvas típicar r 1,,' r..r

máxima, para Ios siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos sum¡nistrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 513 se muestran los datos suministrados por Xtra Aguadulce para sus Clientes
Totales.

Tabla 513.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Aguadulce

Periodot 2026-2046
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1.514 lnformación suministrada por Xtra Albrook

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra Albrook ¡ r' ,r; r', . s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar r l,: r..r,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justifica da mente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 514 se muestran los datos suministrados por Xtra Albrook para sus Clientes

Totales.

Tabla 514.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Albrook
Periodot 2026-2046

ó5o4ú

ffi
!$6' I rr'. I r$.ra lrx0, | .r1!5 lr!?. I ,e253
r]ár2 I 3rr. I r134, I r)16r I 1576 ¡ 'r5r0 

l'62116
11613 | 16 ei I 

'r7'r 
I 'r716 | ]7.0 | rr,51 | ier.3

1ú30 I r!.& I r1r?. I r[m lr]s6 I r!r20 I r4r2.

@

l-rr¡-¡i-li7¡-ir- 1

._lll-!L

I ar" I !." I od]

rre53 T i¡4, T rtaai I rrerl I r2s rr I rr013 | '5r..0

---i¡¡Ta--T--i¡¡E--T-i i¡t_¡-
r.7cr I !.730 I r7a3011tt.ot T tozi I 1.1.§r.rr¡ I !.asr I !.s r. r¡ss r r7r- r--

,»;i-T--ffi--|-M--F-iffi
'r,.5 I 1s1io

---i¡p---r-i¡71--'l

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69AF348F2DE37



No. 30478 A Gaceta Oficial Digital, lunes 9 de marzo de 2026 154

1.515 lnformación suministrada por Xtra Arraiján

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Xtra Arraiján ¡r'rs rr.

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: r l,: rir,
máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 515 se muestran los datos suministrados por Xtra Arraiián para sus Clientes

Totales.

Tabla 515.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Arraiján
Petiodot 2026-2046

s
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.516 lnformación suministrada por Xtra Cativá

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra Cativá I r':'-.( r l . s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas tlpicar ¡ l,.l r¡,
máxima, para los siguientes veintiún (ZLJ años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justi ficada mente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de Ios siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe fndicativo de Demandas.

En la Tabla 516 se muestran los datos suministrados por Xtra Cativá para sus Clientes

Totales.

Tabla 516.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Cativá

Periodoi 2026-2046
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'1.517 lnformación sum¡n¡strada por Xtra Chepo

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra Chepo I l ,sr I t . s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: i l¡ r..¡

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos;

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 517 se muestran los datos sumÍnistrados por Xtra Chepo para sus Clientes
Totales.

Tabla 517.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Chepo

Period,ot 2026-2046
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1 .518 lnformación suministrada por Xtra Chitre

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Xtra Chitre t r .sl t , s
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar r .1,¡ 1..r. ,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modiñcaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a Ias cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 518 se muestran los datos suministrados por Xtra Chitre para sus Clientes

Totales.

Tabla 518.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Chitre
Periodot 2026-2046
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1.519 lnformación suministrada por Xtra Chorrillo

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra Chorrillo ¡;:r; r,

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar / lr r.rr

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aciaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 519 se muestran los datos suministrados por Xtra Chorrillo para sus Clientes
Totales.

Tabla 519.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Chorrillo
Periodo:2026-2046
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1.520 lnformación suministrada por Xtra Condado del Rey

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra Condado Del F r,..

Ias proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv r

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por Io que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 520 se muestran los datos suministrados por Xtra Condado Del Rey para sus

Clientes Totales.

Tabla 520.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Condado del Rey

Petiodot 2026-2046
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1.521 lnformación suministrada por Xtra El Coco de la Chorrera

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra El Coco De .¡ {'r,. ,a

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene ,1.r, u,

típicas y demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (21] años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1..5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 521.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra El Coco de la Chorrera
Periodot 2026-2046

,=*ry

En la Tabla 521 se muestran los datos suministrados por Xtra El Coco De La Chorrera para

sus Clientes Totales.
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1.522 lnformación suministrada por Xtra El Lago

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra El Lago ¡,r :r; r,, ,,s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas tfpicar r lrl r.r¡ ,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de Ias Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a Ias cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 522 se muestran los datos suministrados por Xtra El Lago para sus Clientes

Totales.

Tabla 522.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra El Lago

Periodo:2026-2046
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I .523 lnformación suministrada por Xtra Las Tablas

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra Las Tablas 't ¡s',r, .,s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar ¡ [' r..r,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 523 se muestran los datos suministrados por Xtra Las Tablas para sus Clientes

Totales.

Tabla 523.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Las Tablas

Periodot 2026-2046
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1.524 lnformación suministrada por Xtra Vía La Marquesa

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Xtra Vía La Marqutsr
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv r,;

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

l'1

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 524 se muestran los datos suministrados por Xtra Vfa La Marquesa para sus

Clientes Totales.

Tabla 524.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Vfa La Marquesa

Periodot 2026-2046
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1.525 lnformación suministrada por Xtra Monterrico

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra Monterrico rl is',1'
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: ,. le r;r,

máxima, para Ios siguientes veintiún [21) años.

,s

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modiñcaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

561 ry

En Ia Tabla 525 se muestran los datos suministrados por Xtra Monterrico para sus Clientes

Totales.

Tabla 525.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidon Xtra Monterrico
Periodot 2026-2046
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1.526 lnformación suministrada por Xtra Ojo de Agua

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra Ojo De Agua rr:s .,r

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energÍa, curvas típicar i lc r..ri

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a Ias cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 526 se muestran los datos suministrados por Xtra Ojo De Agua para sus Clientes
Totales.

Tabla 526.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Ojo de Agua

Periodot 2026-2046

5é?- ry

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modiñcaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedló a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.527 lnformación suministrada por Xtra Oficinas Centrales

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra Oficinas Centra e , ¡ 'e '6
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv ; iír 'e1. ,'

demanda máxima, para Ios siguientes veintiún [21J años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir .iustificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Tabla 527 -

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Oñcinas Centrales

Petiodot 2026-2046

%? 4ú

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 527 se muestran los datos suministrados por Xtra Oficinas Centrales para sus

Clientes Totales.
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1.528 lnformación suministrada por Xtra Pacora

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir íustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utiliza¡ procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 528 se muestran los datos suministrados por Xtra Pacora para sus Clientes

Totales.

Tabla 528.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Pacora

Periodot 2026-2046

54 4ú

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra Pacora ¡ r'.,r", t,
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típical l,.r 1.r,

máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.
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1.529 lnformación suministrada por Xtra Penonomé

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra Penonomé i ¡t )i '¡1 r,rs

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar ¡ le ).r,

máxima, para los siguientes veintiún (211 años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utiliza¡ procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En 1a Tabla 529 se muestran los datos suministrados por Xtra Penonomé para sus Clientes

Totales.

Tabla 529.
Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Penonomé

Pe¡iodo 2026-2046
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1.530 lnformación suministrada por Xtra Parque Sur

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra Parque Sur rr:¡ ..r

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curyas típicar, ; ,1,: r..¡

máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de 1as Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En la Tabla 530 se muestran los datos suministrados por Xtra Parque Sur para sus Clientes

Totales.

Tabla 530.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Parque Sur
Periodo:2026-2046

5

s-b 4L

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.
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1.531 lnformación suministrada por Xtra Los Pueblos

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra Los Pueblos rr:. '.r . s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energÍa, curvas típical l" r.',

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por Io que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 531 se muestran los datos suministrados por Xtra Los Pueblos para sus Clientes
Totales.

Tabla 531.
Datos para e¡ Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Los Pueblos

Periodo:2026-2046
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1.532 lnformación suministrada por Xtra Sabanitas

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra Sabanitas I ' :'i 'r '
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: r l,l ¡¡.
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utiliza¡ procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos;

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 532 se muestran los datos suministrados por Xtra Sabanitas para sus Clientes

Totales.

Tabla 532.

Datos para el Informe lndicaüvo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Sabanitas

Periodo.2026-2046
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1.533 lnformación suministrada por Xtra San Miguelito

Mediante el formulario del fnforme Indicativo de Demanda, Xtra San Miguelito l J¡ 't .s
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas tipicar ¡ 1,,' r.',

máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5-1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 533 se muestran los datos suministrados por Xtra San Miguelito para sus

Clientes Totales.

Tabla 533.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra San Miguelito
Periodo 2026-2046
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1.534 lnformación suministrada por Xtra Santiago

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra Santiago ¡ i:r: r'

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar ; l" rJ,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1..1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 534 se muestran los datos suministrados por Xtra Santiago para sus Clientes

Totales.

Tabla 534.

Datos para ellnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Santiago

Period,o:2026-2046
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1.535 lnformación suministrada por Xtra Transísmica

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra Transísmica ,rr':-<".r , s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar r 1,l r¡, .

máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de Ias Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 535 se muestran los datos suministrados por Xtra Transísmica para sus Clientes

Totales.

Tabla 535.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Transísmica

Periodo:.2026-2046
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1.536 lnformación suministrada por Xtra Terminal Santiago

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra Termir 1

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene 'r r,

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 536 se muestran los datos suministrados por Xtra Terminal Santiago para sus

Clientes Totales.

Tabla 536.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Terminal Santiago

Periodoi 2026-2046
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't .537 lnformación suministrada por Xtra Vista Alegre

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra Vista Alegre rr:-. , r

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas tÍpicar ¡ l,' r..,

máxima, para los siguientes veintiún [21J años.

!is

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 537 se muestran los datos suministrados por Xtra Vista Alegre para sus Clientes
Tota les.

Tabla 537.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Vista Alegre

Peri,odot 2026-2046
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1.538 lnformación suministrada por Xtra Vía lsrael

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra Vía Israel I , :s ,, . s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas tÍpica: ' l,: r.'r

máxima, para los siguientes yeintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 538 se muestran los datos suministrados por Xtra Vía Israel para sus Clientes
Totales.

Tabla 538.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Vía Israel
Periodo:2i2(¡-204(¡
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1.539 lnformación suministrada por Xtra Villalobos

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra Villalobos ,':r; ,'
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar r lr r..,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 539 se muestran los datos suministrados por Xtra Villalobos para sus Clientes

Totales.

5% 4ú

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Tabla 539.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Villalobo§
Period,oi 2026-2046
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1.540 lnformación suministrada por Xtra Villa Lucre

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra Villa Lucre ,'r:i',t
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: ¡ l,: ¡..¡

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 540 se muestran los datos suministrados por Xtra Villa Lucre para sus Clientes

Totales.

Tabla 540.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Villa Lucre

Period,ot 2026-2046
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lnforme lndicotivo de Demqndo ?A?í-204A

1.612. lnformación suministrada por ETESA.

¡/ediante correo electrónico del 4 de agosto de 2025, se rec¡b¡ó de la Empresa de Transrnisiórr Eleclrica
S.A., sus proyecciones de demanda, las cuales están basadas en la demanda global de energí.,t v liitencia
del SlN.

Las proyecc¡ones presentadas por ETESA refer¡das a ios puntos de entrega, muestran |.,-.1i.:r -.1 año 2026
un consumo de potencia máxima en el punto de entrega superior a¡ presentado por los Participantes
Consumidores (10.34%1. En el periodo 2026-2044 este valor promedio 45.30%. Esto nos llevó a la
conclusión que las proyecciones presentadas por ETESA pan el2026 son opt¡mistas comparadas a lo
que esperan los Part¡cipantes Consumidores se presente para ese año. Cabe mencionar que en ¡as
proyecciones presentadas por ETESA ¡ncluyen a Minera Panamá; sin embargo, no se recib¡eron
proyecciones directamente de M¡nera Panamá, tal como se solic¡ta en la MetodologÍa para la Elaborac¡ón
y Mod¡f¡cac¡ón Extraord¡naÍia del lnforme lndicativo de Demandas (M1D.4.1.7).

De acuerdo con el numeral 5.1.1.7 de las Reglas Comerciales, las proyecciones presentadas por la
Empresa de Transmisión, S.A. serán util¡zadas en el caso de que el CND no logre un acuerdo con los
Partic¡pantes Consumidores.

Dado que el CND logró un acuerdo con los Part¡c¡pantes consumidores, en cuanto a sus proyecc¡ones de
demanda, no ha sido necesario utilizar la informac¡ón presentada por ETESA. En el s¡guiente cuadro se
presenta una comparac¡ón entre los valores presentados por ETESA y los valores presentados por los
consum¡dores.

PROYECTADO POR
ETESA

PROYECTADO POR LOS
CONSUMIDORES

VARIACIÓN

2026 2,07627 1,881 79 '10.34%

2027 2167 _51 1,477 22 15 46%

2A2A 2,260.20 1 896 40

2429 2.354 36 1918.98 22 69yo

2034 2.450 A5 1,941.39 26 20%

20x1 2 547 2A 30 59%

2032 2,64612 1,979.54 3361%

2433 2 006 46 36 89%

2034 2,84A.12 2,034.09 40.05%

2035 2 952.54 2,062 62

3.058 21 2492.45 46.1sya

2037 3,165 64 2,12186 4919%

2038 3,274 93 2,151.17

2039 3 380 t3 2141 07 55 25%

2040 3.499 28 2 211.02 5827%

2041 3,614 45 2 241.33 61 2A%

3,731 68 2,27174 64 27%

2043 3,851 03 2,304 39 67 12%

2444 3,972.57 2 335.10 70 12%

2045 4 096.35 7312%

2046 4 222.44 2,397 57 76_'11%
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2. Cálculo de la Demanda Coincidente.

De acuerdo con el numeral 5.1 .1 .9 de las Reglas Comerciales, el CND, debe realizar par;r cada
año pronostlcado la previsión de la demanda máxima mensual para el sistema; la dernanda
prev¡sta para cada Participante Consumidor coinc¡dente con la demanda máxinra men!;[al ,jel
sistema; y la demanda total prev¡sta para los clientes regulados de cada Distribui,.l,.ri , '-.incideníe
con la demanda máxima mensual del sistema.

En este sentido, el CND, proced¡ó a calcular el factor de coincidenc¡a mensual de cada uno de
¡os Partic¡pantes Consum¡dores en base a Ia metodología indicada por la ASEP med¡ante la nota
DSAN-1996-06 del 27 de octubre de 2006, en la cual el cálculo del factor de coincidencia debe
realizarse s¡guiendo el procedimiento descrito a continuación:

a) Se determinará para cada perÍodo mensual, la demanda máxima de cada agente
consum¡dor (dmc).

b) En el mismo perÍodo mensual y en la hora en que ocurrió la demanda máx¡ma del SlN,
se tomará el dato de la demanda de cada agente consumidor (dmc).

c) El factor de co¡nc¡denc¡a, para cada agente, será cuant¡ficado como la relación entre la
demanda del agente, obtenida en el punto "b" (dmc), y la demanda obten¡da en el punto
''a" (dmc).

PaÍa realizar los cálculos se utilizó la data h¡stórica mensual del SIN desde julio de 2024 hasta
junio de 2025, esto en base a los datos registrados por los medidores del s¡stema SMEC.

La Tabla 591 presenta el cálculo del factor de coincidencia con la demanda máxjma mensual
para cada uno de los Part¡c¡pantes Consumidores, s¡gurendo la metodología señalada.

Los resultados de factor de coinc¡dencia mostrados en la Tab¡a 591 fueron apl¡cados a Ia

demanda máxima de cada Participante Consumidor, obteniéndose los resultados mostrados en
la Tabla 592.

Cenlro Ncrcionol de Despacho
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Tabla ¡1593
pÉno¡oas rip¡cls DE PUNTA

2?1%

2 21%

221% 2 21%

2 21%

221%

% 4ú

3. Pérdidas Típicas de Punta.

Para determinar las pérd¡das del s¡stema de transmis¡ón se realizaron s¡mulaciones de flrjDs de
potencia en estado estable del sistema de transmisión de 230 kV y de 115 kV, ut¡lizando el
programa Power System Simulator for Engineering (PSS@ E) de la compañía Slipmens Porver
Transmission & Distribution, lnc.

Las condiciones del sistema se analizaron en demanda máxima para el horjzonte de los años
desde 2026 hasta 2046. Se simularon los despachos de las un¡dades de generación,
cons¡derando los resultados del planeamiento de med¡ano plazo realizado por el CND para la
semana 31 de 2025, tomando de alli los datos correspond¡entes al año 2026.

A partir del aio 2027 , los valores de pérdidas se tomaron de las corridas de flujo de potencia del
plan recomendado en el Plan de Expans¡ón del Sistema lnlerconectado Nac¡onal.

En la Tabla 593, presentamos los resultados de las simulaciones real¡zadas, expresando las
pérdidas en porcentajes y referidas a Ia demanda máxima, los detalles de estas se pueden
apreciar en el Anexo 1.

Las pérdidas de transmisión fueron ¡ntegradas a la demanda máxima coincidente de los
Partic¡pantes, descrita en el punto anterior. En la Tabla 593 se aprecian los resultados.

Centro Noc¡onol de Despocho
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4. Reserva para la Confiabilidad de Largo Plazo.

El numeral 5.1.11 de las Reglas Comerc¡ales establece que el CND, debe calcular el rrivel de
reserva para conflabilidad de largo plazo, de acuerdo con los cr¡terios de cal¡da(l y oonfiair¡li,.iáLl
v¡gentes. D¡chos cr¡teriós y el nivel de reserva para confiabilidad serán pro¡r' i,.,stos pot ln
Empresa de Transmisión Eléctrica y el CND.

La propuesta junto con su justificación se presenta a la ASEP, mediante un lnforme denominado
lnforme de Confiabilidad, cuyos valores propuestos deben ser aprobados por la ASEP.

Para el lnforme de Conf¡abilidad 2026, se considera para su desarrollo la nueva metodologÍa
propuesta enviada por el CND a ASEP para la confecc¡ón de dicho informe. Esto fue indicado
mediante nota DSAN-1923-2021, por pa¡te de ASEP. Esta nueva metodología cálculo considera
tres valores de reserva, las cuales son: corto plazo, la cual considera solo el pr¡mer año; mediano
plazo, que cons¡dera del segundo al quinto año y largo plazo, la cual considera del sexto año en
adelante.

De acuerdo con el lnforme de Confiabilidad 2026 presentado a Ia ASEP, med¡ante Resoluc¡ón
AN No. 2119O-Elec Panamá, 30 de d¡c¡embre de2025, el nivel de Reserva para Confiabilidad de
Largo es Expresado en porcentaje sobre la demanda máxima coinc¡dente con perdidas de
transm¡sión, tal como se muestra en la Tabla 595.
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5. Cálculo de la Demanda Máxima de Generación de los Participarrtes
Consumidores.

E¡ numeral 5.1.1.12 de las Reglas Comerciales establece que el CND debe calcular la derranrla
máx¡ma de generación mensual del sistema total¡zando la demanda máxima m€rnsual prevista
para el s¡stema más las pérd¡das previstas del período de punta más la reserva rle corrflabilidad
de largo plazo. De manera análoga, debe calcular la demanda máxima de generac¡ón prev¡sta y
la demanda interrumpible, de existir, para cada Participante Consumidor previsto para el año
s¡gu¡ente.

Para rcalizar el cálculo de la demanda máxima de genéracrón, se procedió a sumarle a la

demanda máxima coincidente con pérdidas de transmisión de cada Participante Consumidor, el
porcentaje de Reserva para Confiab¡l¡dad de Largo Plazo presentado en la Tabla 595. La Tabla
596 presenta la demanda máx¡ma de generación para cada uno de los Participantes
Consumidores.
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